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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE EL ORO- 

MACHALA. 

MARCO ANTONIO ROMERO FREIRE, por los derechos que 

represento como Gerente General de la compañía ORMOVIRO S.A,, 

a Usted comedidamente solicito: 

Que se sirva adjuntar copia de la posesión efectiva debidamente 

certificada con su respectiva aclaratoria en los registros 

correspondientes, para que surta los efectos de Ley. 
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MARCO E o FREIRE 

C.C. ++ 070341488-8 

Gerente General de la compañía ORMOVIRO S.A. 

Claud'a 020 308 Inma | . CAM



  

     
   

    
    

7
 

PSN El >> 

“1% 20170713001000220 

DEL 2017, (11:07) 

A 

0704570936 POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-10-2011 

  

      
  

  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: JUSSETA JIMENA ORTEGA SAMANIEGO 
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PETICIONARIO: 0704570936 
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* Iván Romero Reyes ESC, 4234020 ] y 

NOTARIO 

z. POSESIÓN EFECTIVA 

: OTORGADA POR LA SRTA. LISSETH JIMENA ORTEGA 

SAMANIEGO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

PDD DD DDD 

3.2 En la ciudad de Zaruma, cabecera del Cantón del mismo nombre, 

wo el día de hoy veintiséis de Octubre del año dos mil once. Ante 

e" mí Iván Romero Reyes Notario Primero del Cantón, comparece por 

“"" sus propios derechos la señorita LISSETH JIMENA ORTEGA 

- SAMANIEGO, mayor de edad, de estado civil soltera, nacida y 

residente en el Cantón Portovelo, de transito por esta ciudad de 

: $: Zaruma, Provincia de El Oro, Ecuatoriana, conocida por mí en 

in virtud de haberme presentado su cédula de identidad, con la 

capacidad civil suficiente para obligarse y contratar y después que 

“ti: yo el Notario cumplí con todos los requisitos exigidos por la Ley 

para antes de proceder a la celebración de la presente Escritura, a 
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la que intervienen con la más amplia y entera libertad para su 

“otorgamiento, me presenta la minuta que es como sigue: SEÑOR 

- NOTARIO: - En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

Dr 
Mom

ue 
d
t
 

o
 

NO
TA
RI
O 

P 

tí sírvase incorporar una por la que conste la presente de POSESIÓN 

.- EFECTIVA, la misma que se contiene al tenor de las cláusulas que 

  *- q continuación se expresan:- 

O t: PRIMERA: COMPARECIENTE:- Comparece a la celebración de ln 

Das. presente Escritura, la señorita LISSETH JIMENA ORTEGA 

* SAMANIEGO, mayor de edad, soltera, ecuatoriana, domiciliada en 

'“- la jurisdicción cantonal de Portovelo, con plena capacidad para 

* contratar y obligarse; por sus propios derechos.- -—  ——_u— 
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: SEGUNDA: ANTECEDENTES: Uno) Con la partida de defunció aL 

HS ers justifico el hecho de que mi Padre el señor VICENTA dos'mil 1 

«BODRIGO ORTEGA MORALES, falleció en Portovelo, Provincia | | 

“de El Oro, el día veinte de Agosto del dos mil once, en su estad 

civil divorciado, adjuntamos las partidas de nacimiento, de los 

hijos señores: Lisseth Jimena Ortega Samaniego; Gissel Andredh 

Ortega Samaniego; Lineth Nataly Ortega Samaniego; Daniel Israel 

Ortega Samaniego; Alain Isaac Ortega Mora; Valentina Aillen “Cantón 2 

Ortega Feijoo que .como habilitantes solicitamos se servirá mil diez « 

agregarlas al Protocolo.- Dos) Mi padre nombrado anteriormente! 

adquirió lo siguiente: ACTIVOS: a) Los derechos y acciones en el 

departamento Numero uno, en la Planta Primero Piso Alto, de la; 

casa de habitación ubicada en la Avenida del Ejercito dentro! ' 

del perímetro urbano del cantón Portovelo por compra al señor aos: Valdiviez 

Klark James Cely Sánchez y Priscila Mercedes Vega Zúñiga + Octubre : 

(Representada por el señor Marco Antonio Romero Freire) con! 

escritura celebrada ante el Notario del Cantón Zaruma señor lván Mgant:< de habit 

Romero Reyes el veintitrés de octubre del dos mil nueve e inscrita; 

el treinta de octubre del dos mil nueve con el número doscientos 

cuarenta y ocho. Que posterior a esta propiedad se encuentra! 

inscrita la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL de los Bienes sucesorios de 

la extinta señora Gloria María Sánchez, adjudicándole al señor! 

VICENTE RODRIGO ORTEGA MORALES, la HIJUELA NUMERO: 

CUATRO se le asigna el departamento Numero Uno en la planta: 

Octubre 

s mil diez, 

e vi Autoriza 

pe 4 Código 1 

Primer Piso Alto, de la casa de habitación ubicada en la Avenidaí : . 

Del Ejercito dentro del perímetro urbano del cantón Portovelo| 

con Escritura celebrada ante el Notario Primero del Cantón! 

Dr. Manuel 10d q Suguilando 
0 AA DEL Ml Nora RUMA 

9 de Octubre
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en su estado 

niento, de los 
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acciones en el $ 
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Ejercito dentro 4 

mpra al señord 
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ro Freire) con ] 

tma señor lvánA 

tueve e inscrita] 

reró doscientos . 

1 se encuentra] 

'S SUCesorios dej 

indole al señor 

“JELA NUMERO] 

FE PUBLICA NOTARIAL 

Iván Romero Reyes 

_ adquirido por 

ATA XX . 
CNS El == 

IIECISIETE MIT. pesimo (e 23 AN O ? (37708) 
E NA 
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WN      e 

NOTARIO NO, 
Zaruma señor Iván Romero Reye Y RE 

CT AA 

dos mil nueve, e inscrita el veinte de Noviembre del dos mil nueve, 

de Noviembre del 

con el número doscientos sesenta y siete. b) Un lote de terreno, 

ubicado en la zona rural sitio llamado El Tablón de la 

Parroquia y Cantón Portovelo adquindo por compra a los señores 

Nelson José Aguilar Aguilar y Señora María Antonieta Salazar 

Alvarado con escritura celebrada ante el Notarío Primero del 

Cantón Zaruma Señor lván Romero Reyes el dos de Marzo del dos 

mil diez e inscrita el cuatro de marzo del dos mil diez con el número 

cuarenta.- ec) Un lote de terreno ubicado en la Ciudadela LA 

FLORIDA, dentro del perímetro urbano del cantón Portovelo, 

compra al señor Manuel Orlando Alvarado 

Asanza, con Escritura celebrada ante el Abg. Antonio Miguel Ayora 

Valdiviezo, Notario Público del Cantón Portovelo, el quince de 

Octubre del dos mil diez, e inscrita el quince de Octubre del dos mil 

diez con el número doscientos quince.- d) Un terreno y dos casas 

de habitación de madera situado en el Barrio Lourdes del Cantón 

Portovelo, adquirido por compra al Señor Klark James Celi Sánchez 

y señora Priscila Mercedes Vega Zuñiga, con escritura celebrada 

ante el abogado Antonio Miguel Ayora Valdiviezo el veintiocho de 

Octubre del dos mil diez, e inscrita el cinco de Noviembre del dos 

mil diez, con el número doscientos veintinueve.- ej Titular en la 

Autorización para Instalación de las Plantas de Beneficio: “ISRAEL” 

Código tres nueve cero cero cinco uno (390051) e “ISRAEL 1?” 

Código tres nueve cero cuatro cero tres (390403).- f) Cotitular del 

área de Concesión Minera para Minerales Metálicos “EL CIRUELO 

UNIFICADO” Código quinientos uno (501), [Sociedad Aguilar cuatro 

    NOTARIO PRIMERO 
ZARUMA 
  

$ de Octubre No. 071 
FW se de pd A 

CANTÓN ZA 
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tres por cientos (8,33 %). g) Socio de la Compas 

  

O S.A., con setenta y tres acciones. h) Cuenta corriente 

S ed $Juo uno ocho cero cero uno cero uno seis un 

7 (11 1999 0161), del Banco de Machala S.A. ij Una cuenta corriente 

> AS <——núñero tres uno cero dos uno cero nueve tres cero cuatri e 

(38102109304), del Banco de Pichincha. Jj) Cuenta cornente númen 

cero cuatro cero siete cero uno cero siete seis cero (04070107060) a  memil -cuat 

del Banco del Austro. k) Tarjeta de Crédito VISA PRIVILEGIOS) | Préstamo 

Banco de Guayaquil número cuatro tres tres cuatro tres siete cen y ($.1:077, 

uno tres dos uno dos cero cero tres siete (1334370132120037). I ; “valor de 

Tarjeta de Crédito AMERICAN EXPRESS, Banco de Guayaquil 6 1.798,87, 

número tres siete seis seis cinco dos uno cero nueve nueve uno “w:setecienti 

nueve cero uno tres (376652109919013). 1 Tarjeta de Crédito): - "Dos adeu 

DINERS CLUB Banco de Pichincha número tres seis cero dos uno den w(B 1.518 

ocho cero cero uno cuatro siete seis cinco ocho (360218001470658). haa 'vehículo 

m) Tarjeta de Crédito VISA, Banco de Machala múmero cuatro dosMW 13% * circo dólc 

dos cero uno nueve tres cero cinco uno uno cuatro ocho cero uno Mero” CASAS C 

dos (4220193051148012). nj Un vehículo Marca: CHEVROLET 53 catorce m 

Clase: CAMIÓN; Tipo: CAMIÓN; Año: dos mil diez (2010); Modelo: cd AUTO ad 

NKR 11 CHASIS CABINADO; Color: BLANCO; Motor: 4JB 1874056 MW ss. 50/100 

Chasis: IGDNKR559ABO01]1719; Placa: OBA4170. o) Un vehículos: ASEGUR: 

Marca: MAZDA, Clase: CAMIONETA, Tipo: DOBLE CABINA; Año MN + mil setec 

Dos mil once (2011); Modelo: BT-50 CD 4X4 ACTION GAS 2.6 FL; ** Y: Cuatro.- 

Color: BLANCO; Motor: G6389460; Chasis: 83LFUNYO6KBMOO0941 Mo xx San Vicer 

Placa: ABA8837. p) Un vehículo Marca: HYUNDAI; Clase: JEEP. MM. x mil doscie 

Tipo: JEEP; Año: Dos mil once (201 1); Modelo: SANTA FE 5P X 4X2 se Beneficio 

pr Manu sc pa Ñ ¿ 
NOTAROS TON RINEUNA 

.9 de Octubre N:
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an ' 2.4 TM; Color: PLATEADO; Motor: G4KEAUO53286; Chasis: 

asta KMHSG8 1BABU645814; Placa: ABA8767.- 

obirs PASIVOS: Uno.- OBLIGACIONES FINANCIERAS: aj Banco de 

trGuayaquil: Tarjeta Visa Privilegios adeuda un valor de siete mil 

Mora ocho coma. 

  de la Compañía Í 

Cuenta corriente 1 

uno seis unof 

: cuenta corriente) BM setenta dólares 11/100 ($ 7.070,11); y, American Express adeuda 

| *un valor de ocho mil trescientos ochenta y siete dólares 50/ 100 ¡$ 

.387,50). b] Banco de Machala: Tarjeta Visa adeuda un valor de ,. 

tres cero cuatro á 

corriente número? 

ro (040701 0760)3 

SA PRIVILEGIOS, 

tro tres siete cerof 

70132120037). 1] 
co de Guayaquil] 

vmil cuatrocientos cuatro dólares 33/100 ($ 1.404,33); y, un 

Prestamo adeudando a la fecha mil setenta y siete dólares 76/ 100 

($ 1.077,76). e) Banco de Pichincha: Tarjeta Diners Club adeuda un   vvalor de mil setecientos noventa y ocho dólares 87/100 ($ 

.798,87); Préstamo uno adeudando a la fecha treinta y ocho mil. 

etecientos veintiséis dólares 66/100 ($ 38.726,66); y, Préstamo ' | 

Dos adeudando a la fecha mil quinientos dieciocho dólares 73/ 100 

nuevg nueve unoj 

arjeta de Crédito 

seis cero dos uno] $ 1.518,73). dj) Corporación CFC: por financiamiento de un 

5021800147658)4 ehículo adeudando a la fecha diecisiete mil seiscientos treinta y 

cinco dólares 66/100 ($ 17.635,66). Dos.- CUENTAS POR PAGAR '' 

CASAS COMERCIALES: a) E. MAULME C.A. adeuda un valor de _ Mi 

catorce mil ciento noventa dólares 50/ 100 ($ 14.190,50); y, b] ORO Al 

UTO adeuda un valor de mil quinientos sesenta y tres dólares 

.50/100 ($ 1.563,50). Tres.- CUENTAS POR PAGAR 

: SEGURADORAS: a) CORPASEGO CÍA. LTDA. adeuda un valor de 

mil setecientos sesenta y seis dólares 40/100 ($ 1.766,40). 

*Cuatro.- CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES: a) Comercial 

úmero cuatro dos 

tro ocho cero una] 

ca: CHEVROLET] 
zz (2010); Modelo: 

tor: 4JB 18740561 

O. o) Un vehículol 
LE CABINA; Añol 

TION GAS 2.6 FLf 
VYO6KBMO0009411| 
JAI Clase: JEEP; 

NTA FE 5P X 4X2) 

pp San Vicente del señor Hernán Alvarado adeuda un valor de ocho 

do mil doscientos veintiséis dólares 57/100 ($ 8.226,57). b) Planta de 

E 1 Beneficio Romero Guzmán de José Romero adeuda un valor de 
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ON ,16/100 ($ 7.618,16). d) BESTMINA de Patricio Garrid 

0 de un valor de nueve mil dólares 00/100 ($ 9.000,00). ¿ 
A arta le Beneficio Israel II de Washington Peñaherreta adeuda 

ríde cincuenta mil dólares 00/ 100 ($ 50.000,00). f) Planta de 

Beneficio Minera San José de Jorge Blacio adeuda un valor de 

mil ciento sesenta dólares 50/100 ($ 3.160,50). g) Planta di 
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Beneficio Virgen de la Nube de George Vásquez adeuda un valor de 

tres mil doscientos ochenta y dos dólares 50/100 ($ 3.282,50). 

Ferretería Elizalde de Kleber Elizalde adeuda un valor de 
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cuatrocientos noventa y un dólares 00/100 ($ 491.00). 

Autoservicio Silva de Gonzalo Silva adeuda un valor: de mi 

quinientos quince dólares 50/100 ($ 1.515,50). jj) Orfe Hogar dé 

Segundo Orellana adeuda un valor de tres mil trescientos catored E de 

dólares 50/100 ($ 3.314,50). kj) Mueblería Aguirre de Mare 

del
 d

os 
mil

 O
wR
oy
ir
, 
2.
 

Aguirre adeuda un valor de mil seiscientos cincuenta y cuatri 

dólares 00/100 ($ 1.654,00). Y Industrial Toro de Eduardo Tor E 

adeuda un valor de dos mil dólares 00/100 ($ 2.000,00). 0 i 

Automotriz Javier de Oswaldo Maldonado adeuda un valor dele 

setecientos treinta y tres dólares 36/100 ($ 733,86). m| bo : 

REYPROACERO S.A. de Antonio Romero adeuda un valor de cinco o 

mil dólares 00/100 ($ 5.000,00). n) Gestión Ambiental adeudalk 

un valor de cuatro mil cuatrocientos dólares 00/100 ($ 

4.400,00). Cinco.- CUENTA POR PAGAR: a) Al señor Marcokk 

Romero por un valor de dos mil quinientos dólares 00/100 ($ 
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Srta. Lisseth Jimena Ortega Samaniego 

> Ciudad. 

“En atención a la solicitud de Certificación de Titularidad y cotitularidad del señor 

_ ¡Vicente Rodrigo Ortega Morales: 

_ CERTIFICO: 

_ ue revisado el Sistema de Información y la base de Datos en ARCOM-Machala, el 

Ñ señor Vicente Rodrigo Ortega Morales consta como Titular en la Autorización para 

: nstalación de las Plantas de Beneficio: 

/ 7 =: ISRAEL” CÓDIGO 390051, “ISRAEL 1” CÓDIGO 390403; así mismo consta como 
cotitular del área de Concesión Minera para Minerales Metálicos “EL CIRUELO 

UNIFICADO” CÓDIGO 501, (Sociedad Aguilar 4,17%, Sociedad Mora 8,33%). 
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CERTIFICO: 

e Que habiendo 
Propiedad de la Oficina a 

consta que el señor VICENTE RODRIGO ORTEGA MORALES, adquiere 
lo Siguiente: 

1. Los derechos y acciones en el departamento Numero uno, en 

- la Planta Primero Piso Alto, de la casa de habitación 

ubicada en la Avenida del Ejercito dentro del perímetro 

urbano de esta ciudad, adquirido por compra al señor Klark 
James Cely Sánchez y Priscila Mercedes Vega Zúñiga 
-(Representada por el señor Marco Antonio Romero Freire) con 

escritura celebrada ante el Notario del Cantón Zaruma señor 

Iván Romero Reyes el 23 de octubre del 2009 e inscrito el 30 
de. octubre del 2009 con el N” 248. A su vez el señor Klark 
James Cely Sánchez adquirió los derechos y acciones en el 

Departamento numero uno, en la Planta Primer piso Alto, de 

s la, casa de habitación ubicada en la Avenida del Ejercito del 

antón Portovelo, por compra a la señorita María Belén 
castillo Sánchez representada por la señora Martha Princesa 
Sánchez, como heredera de la extinta señora Gloria María 

Sánchez mediante escritura celebrada ante el Notario Primero 

el. Cantón Zaruma señor Iván Romero Reyes el 19 de Mayo del 
009 e inscrita el 25 de Junio del 2009 con el N* 128. - A 
u:vez la señora Gloria María Sánchez adquirió lo siguiente: 

Jar y Cuatro, ubicado la Avenida del Ejercito 
dquirido por compra a los señores Marco Antonio, Odalia 

or , Judith Enriqueta Ruth América, Cesar Nery, Héctor 

Luis Medardo, Oswaldo Enrique y José Gustavo 

1eZ como herederos de Cesar Enrique Sigiienza Sigienza y 

a, con escritura celebrada ante el Notario Primero del 

ntón Zaruma señor Iván Romero Reyes 'el 27 de Octubre de 

€. inscrita el 17 de Noviembre de 1988 con el N* 283.- 

4 vez el señor Cesar Enrique Sigúenza adquirió la 
piedad por compra a la Compañía “Cima” mediante escritura 

crita en 1953, con el N* 48.- 2.- La construcción de un 
mueble tipo residencial y comercial, ubicada en el Avenida 

del cantón Portovelo, obra realizada por el 
Mconstructor Arquitecto Segundo Alejandro Martínez Briceño 

el 2 de 

e inscrita el 7 de Septiembre de 1992 
115.- La presente se encuentra sometido, por 

ación Municipal, al Régimen de Propiedad Horizontal, 
_ las obligaciones imputables a los condominios 

entes. y futuros de los departamento de vivienda y 
: S_comerciales en la casa de habitación ya mencionada.- 
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Me OROp Primer Piso Alto, de la casa de habitación ubicada en 

Con Escritura celebrada ante el Notario del Cantón 

señor Iván Romero Reyes el 18 de Noviembre del 2009, 

e intrffita, 20 de Noviembre del 2009, Con el No. 267.----- 7 

dentro de los linderos siguientes DEPARTAMENTO UNO: NORTE: 
Calle Avenida del Ejercito con una extensión de ocho metros 

cuarenta centímetros (8,40 mts); SUR: Local uno, con una 

extensión de ocho metros cuarenta centímetros (8,40 mts); 

ESTE: Predio de' la señora Gladis Sigcho Peñaloza en una 

parte y de la señora Laura Peñaloza Castro en otra parte con j 

una extensión de dieciséis metros veinte centímetros (16,20 A 

mts); OESTE: Predio del señor Rogelio Aguilar Aguilar con“ 
| una extensión de dieciséis metros veinte centímetros (16,20 

treinta metros cuadrados (130,00 M2); ABAJO: Local numero 

dos con una extensión de ciento cuarenta y un metros veinte 
centímetros cuadrados (141,20 M2). Área total del 

! 2. Adquiere un lote de terreno, ubicado en la zona rural 

| sitio llamado “El Tablón” de la Parroquia y Cantón Portovelo 
, adquirido por compra a los señores Nelson José Aguilar 

Aguilar Y Señora María Antonieta Salazar Alvarado CON 

escritura celebrada ante el Notario del Cantón Zaruma Señor 
Iván Romero Reyes el 2 de Marzo del 2010 e inscrita el 4 de 

: marzo del 2010 con el N* 40.- A su vez el señor Nelson José 

Aguilar Aguilar adquirió los derechos Y acciones 
hereditarios de un lote de terreno, ubicado en la zona rural 

sitio llamado “El Tablón” de la Parroquia y Cantón Portovelo 

por compra a los señores Héctor Bolívar Siglúenza Martínez, 
Cesar Nery Sigienza Martínez, Orlando Enrique Sigúenza 

Martínez, Odalia Antonieta Sigienza Martínez Enriqueta 
. Judith Sigúienza Martínez, José Gustavo Siglienza Martínez, 
E Ruth América Sigienza Martínez, Luís Medardo  Sigienza 
0 Martínez; y Marco Antonio Sigienza Martínez como herederos 

de los extintos señores Cesar Enrique Sigúenza Sigienza y 
señora Amada Peregrina Martínez Alvarado, con escritura 

celebrada ante el Notario Abg. Antonio Miguel Ayora 
Valdiviezo el 22 de Agosto de 1992, e inscrita el 10 de ' 

Septiembre de 1992 con el N* 116.- A su vez los señores 
] Nelson José Aguilar Aguilar y María Antonieta Salazar 

Alvarado, adquirieron el dominio pleno del inmueble antes 
descrito mediante escritura publica DE PARTICIÓN 
EXTRAJUDICIAL celebrada ante el Notario Primero del Cantón 

A
A
 

Que posterior a esta propiedad se encuentra j 
inscrita la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL de los Bienes sucesorios y 

de la extinta señora Gloria María Sánchez, adjudicándole al; 
ñor VICENTE RODRIGO ORTEGA MORALES, la HIJUELA NUMERO 4 

TIRO” se le asigna el departamento Numero Uno en la 

la Ry ida Del Ejercito dentro del perímetro urbano de esta | 

Que el departamento Numero Uno en la Planta Primer ¿ 
Alto, de la casa de habitación se encuentra comprendido y 

mts); ARRIBA: Departamento dos con una extensión de ciento f 

departamento ciento treinta metros cuadrados (130,00M2) .----' 

imite. sigue 

confluencia 
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- adquirido p  



se” encuentra 
25 sucesorios 

iicándole al 
JUELA NUMERO 

o Uno en la 

£n ubicada en 

bano de esta 

o del Cantón 

re del 2009, 

No. 267.----- 

Planta Primer 

a comprendido 
) UNO: NORTE: 

ocho metros 

uno, con una 

(8,40 mts); 

aloza en una 

tra parte con 

netros (16,20 

Aguilar con 

netrós (16,20 
.ón de ciento; 

Local numero ' 

metros veinte 
total del 

30,00M2) .---- 

a zona rural 

tón Portovelo 

José Aguilar 

Alvarado 

crita el 4 de 

r Nelson José 

Y acciones 
la zona rural 

tón Portovelo 

Martínez, 
Sigiienza 

Enriqueta 
Martínez, 

nza 

que 

ez 
1za 
rdo 

omo herederos 

za Sigiienza y | 
:on escritura 

“Miguel Ayora 
ita el 10 de 

los señores ,f 

Salazar “1 

mueble antes 
2 PARTICIÓN: 
“o del Cantón 

ieta 

CON ' 
"Zaruma Señor . 

Sigienza, 

  

3 

    

    

PIECISIRTR 18 TIRCINUEVE 17D) 
NS 

S 
Zaruma, señor IvánNY SOPA ANYS, el veintiséis de Febrero 
del año dos mil diez, o misma que se encuentra inscrita en 

el Registro de la Propiedad del cantón Portovelo el día 2 de 
marzo del año dos mil diez, con el numero treinta y dos.---- 

Que el terreno tiene los siguientes LINDEROS:- POR 

EL NORTE.- Con la hacienda denominada “El Tablón”; POR EL 
SUR.- Con la hacienda denominada “El Tablón” POR EL ESTE.- 
Con la hacienda denominada “El Tablón”; y POR EL OESTE.- Con 

la carretera que conduce a Loja comenzando del Puente de la 
Y. Quebrada “El Salado”.- Lote de terreno que cuenta con 

+. . entradas y salidas libres tiene una extensión de cinco 
hectáreas noventa Y CÍiNCO MBtI0S. 

L
i
s
 

    

   
   

   

   

  

     

      

  

   
   

  

   

    
   
    

    

  

    

    

  

   
    

   
    

    

   

    

    

   
   

   

    

   

    

ACLARANDO Que mediante RESOLUCION, INSCRITA EN EL REGISTRO 

DE LA PROPIEDAD EL 25 DE MARZO DEL 2011 CON EL N* 86.- EL 

MINISTERIO DEL AMBIENTE mediante RESOLUCION No 171, RESUELVE 
. Declarar de Utilidad Publica con Fines de Expropiación, de 
Carácter Urgente y Ocupación Inmediata a favor del 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, un inmueble denominado HACIENDA EL 

ÉTABLON con una superficie de 814,49 hectáreas y la 
¡descripción que se detalla a continuación NORESTE: El limite 

£gparte desde la confluencia de los ríos amarillo y calera en 
la coordenada 651794 oeste, 9588185 sur, desde ahí sigue por 

la «línea de cumbre en dirección SUR-ESTE, hasta llegar a la 

Fconfluencia de dos afluentes s/n con la quebrada El Salado, 
en la coordenada 652277 oeste, 9587618 sur. El limite 

'ontinua por uno de los afluentes sin nombre a mano 

zquierda aguas arriba, hasta intersecar con una vía baja 
+desde el poblado San José, en la coordenada 653702 oeste, 

588284 sur. El limite continua por esta vía en dirección 

ur- este hasta dar con el rio Luis en la coordenada 655190 

poeste y 9586118 sur; SUR: Desde el punto anterior, en el rio 

uis, el limite sigue aguas abajo hasta su confluencia con 

el..rio Andacolas, y se forma el rio Pindo, de ahí sigue por 

ste ultimo aguas abajo hasta su confluencia con el rio 
Amarillo en la coordenada 650566 oeste, 9583642 sur; OESTE: 

sde la confluencia del rio Pindo con el rio Amarillo, el 

limite sigue aguas arriba por este ultimo hasta llegar a la 

nfluencia con el rio Calera en la coordenada 651794 oeste, 

E
 
A
 

o :EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN DE DECLARATORIA DE UTILIDAD 

¿JICA..CON- FINES DE EXPROPIACIÓN, CONSTA QUE SE ABSTENDRÁ 

TA EL 25 DE MARZO DEL 2011, 
PRESENTE DECLARATORIA DE UTILIDAD PUBLICA LAS 

ADAS QUE CORRESPONDEN AL PREDIO DEL CONSEJO 
NCIAL, DE EL ORO. ===. 

ACLARANDO QUE SE EXCLUYE 

Aáquiere un lote de terreno ubicado en la Ciudadela 
DA” dentro del perímetro urbano de esta YE 

sido por compra al señor Manuel Orlando 

q_M LA 

ciudad, 

Alvarado 
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INECISIE) 
4 

(2) en 1 

brada con 

7 Ayora 

1íezo, Notario Público del Cantón Portovelo, el 4 e i 

Qctubxa' del 2010, e inscrita el 15 de Octubre del 20103 cantón Portovel 

o. 5.- A su vez el compareciente Vendedor señor” 58'; “terreno q 
Alvarado Asanza, declara por este instrumento i «cultivos de 

7 tario de un terreno, ubicado en la Ciudadela la: 'invernas para « 

orida, iduirido por compra a la señora Lidia Luzmila chanchera de ce 

lana Viñas, con Escritura celebrada ante el Abg. Antonio Més*pollos, ' cerram: 
“Migas” Ayora Valdiviezo, Notario Público del Cantón pas de tres ci 

Portovelo, el 12 de Agosto de 1997, e inscrita el 22 de Á 'encuentra  subd 

Agosto de 1997 con el N*. 96.- A su vez la señora Lidia agricultura y 
Luzmila Asanza Pineda adquiere el terreno a la Compañía “lavandería y Ss: 

“Citrisur” S.A., el 12 de Julio de 1987 Ante el señor Iván hijuela anter: 

Romero Reyes Notario Público Primero del cantón Zaruma e nstrumento se 
inscrita el 11 de Agosto de 1987 con el No. 189; Que a su a) "“EL señor' Se 

vez la Compañía Citrisur S.A., adquiere la propiedad del terreno situadc 

terreno y en mayor extensión por remate ante el Instituto parroquia y Cc 

Ecuatoriano de Seguridad Social, Protocolizada ante el: aramillo Vásqu 

Notario Primero del cantón Zaruma señor Iván Romero Reyes el 4381 20 de junic 

29 de Julio de 1986 e inscrita el 15 de Octubre de 1986 con Pé. Segundo Darío | 
el No. 72, mediante Providencia Dictada por el señor Juez de; 933, con el N? 
Coactivas del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; e. diciembre d 
Regional Dos de Guayaquil. =-=========== mono El N* 252, el 

egxfavor del seño 
acciones en gen 

Y padre señor Se: 
Segundo Sebast: 
acción en los b 
a la señora Li 

Fierro y Camil 

Tablón de Abajc 
señor Segundo D 

1948, con el N*? 
de diciembre de 

Fierro Brito, v 

Brito los derec! 

en la sucesión 
*.'AÑazco.- Cc) La 

los derechos y « 

la parroquia y 
Baltasar Vargas 

el 24 

   
   

Que el terreno tiene los siguientes LINDEROS: PORj 

EL NORTE: Terreno del señor Jorge Alvarado, con Diez metrosiB 
(10,00 mts.) POR EL SUR: Calle Pública Alejandro Sevilla con! 

diez metros (10,00 mts.); POR EL ESTE: Con terrenos dell 

señor Ernesto Alvarado Herederos, con quince metros (15,00¡ 

mts.) y, POR EL OESTE: Con terreno del señor Plutarco 
Hidalgo con Quince metros (15,00 mts.).- Lo quede una 
superficie total de Ciento Cincuenta Metros Cuadrados 

A 

4. Adquiere un terreno y dos casas de habitación de madera 
situado en el Barrio Lourdes del Cantón Portovelo, adquirido + 
por compra al Señor Klark James Celi Sánchez y señora j 
Priscila Mercedes Vega Zuñiga, con escritura celebrada ante 
el abogado Antonio Miguel Ayora Valdiviezo el 28 de Octubre 
del 2010, e inscrita el 5 de Noviembre del 2010, con el No. 
229; A su vez los comparecientes Vendedores señor Klark 
James Celi Sánchez y señora Priscila Mercedes Vega Zuñiga, 
declaran por este instrumento que son legítimos y absolutos 
propietarios de un terreno situado en el Barrio Lourdes. Que con el N? 
la ¡indicada propiedad la adquieren los comparecientes | 
vendedores mediante escritura pública de compraventa, 
otorgada por la señora doctora Clara Luz Fierro Brito, 
celebrada el 10 de septiembre del 2010 ante el Abogado . 
Antonio Miguel Ayora Valdiviezo Notario Público del Cantón P -(645,81 mts); PO 
Portovelo, e inscrita el 29 de septiembre del 2010, con el kE herederos Jaramil 
N* 193. Que a su vez la doctora Clara Luz Fierro Brito, f Y “Cuatro coma 
adquiere la propiedad del terreno, mediante escritura 6 
pública de Partición Extrajudicial, signado con el número É 

o El ti 

: DIMENSONES: POR E 
de seiscientos <c 

 



A 

cla SS 

ES e 2 
rr 0      

  

IINECISIETE MIR DOSCIENTOS VR (17220) 

dos: (2) en la Hijuela a favor compareciente, 

7 celebrada con fecha, 22 de mayo del 2010, ante el Abogado 

i1ttonio Miguel a * Miguel: Ayora Valdiviezo, Notario Publico del Cantón 
"ortovelo, el ¿4 « Portovelo, e inscrita en el Registro de la propiedad del 

libre del 2010 Me cantón: Portovelo, el 23 de agosto del año 2010; con el N*? 
mdedor señor MB”: 158; terreno que tiene vías de ingreso y salidas propias, 

2 instrumento con cultivos de café, frutales, guineo, plátano, maderas e 

Ciudadela La sh invernas para ganadería, dos casa de habitación de madera, 
idia Luzmila * chanchera' de cemento de tres compartimientos, un galpón para 

Abg. Antonio .: pollos, cerramientos con picotas de madera y alambres de 

del Cantón + púas de tres cuatro y cinco hilos; dicho terreno además se 

ta el 22 de encuentra subdividido en siete potreros aptos para la 
señora Lidia . - agricultura y ganadería; con servicios de agua, luz, 

la Compañía -4 . lavandería y sanitario con poso séptico. Que a su vez la 
21 señor Iván * hijúuela anteriormente  singularizada y que por este 
tón Zaruma e « instrumento se enajena fue adquirida de la siguiente manera; 
89; Que a su 3 a) El señor Segundo Sebastián Fierro Añasco, adquiere un 

ropiedad. del Y terreno situado en la sección el Tablón de Abajo, de la 

el Instituto + parroquia y cantón Zaruma, por compra al seño Manuel 

ada ante el Jaramillo Vásquez, mediante escritura celebrada en Zaruma, 

vero Reyes el 68l 20 de junio de 1926, ante el escribano publico señor 

2 de 1986 co gundo Darío Maldonado e inscrita el 30 de diciembre. de 

señor. Juez 'd , con el N* 479.- Que mediante escritura inscrita el 14 

ridad Socia diciembre de mil novecientos setenta y nueve (1975), con 

trono i N* 252, el señor Segundo Urbano Fierro Brito, vende a 

] ávor del señor Abel de Jesús Fierro Brito los derechos y 

ciones en general que le corresponde en la sucesión de su 

dre señor Segundo Sebastián Fierro Añasco, b) El señor 

gundo Sebastián Fierro Añasco, adquiere el derecho y 
Macción en los bienes dejados en el cantón Zaruma por compra 

a señora Lineida Fierro, en la sucesión de Sebastián 

ñor' Plutarc rro y Camila Añasco, mediante escritura celebrada en 

: Tablón de Abajo, el 24 de agosto de 1945, ante el Notario 
>s Cuadrados: or Segundo Darío Maldonado e inscrita el 4 de agosto de 
romeo . con el N” 101.- Que mediante escritura inscrita el 14 

diciembre de 1975, con el N* 252, el señor Segundo Urbano 

lerro Brito, vende a favor del señor Abel de Jesús Fierro 
Mbrito los derechos y acciones en general que le corresponden 

fenféla sucesión de su padre señor Segundo Sebastián Fierro 

fazco.- Cc) La señora Sara Rosenda Brito Landin, adquiere 
erechos y acciones en un terreno en Tablón de Abajo, de 

Áfparroquia y cantón Zaruma, por compra al señor Herminio 
señor Kláark! tasar Vargas Jaramillo, mediante escritura celebrada en 

“Vega Zuñiga» Uma y el 24 de agosto de 1958, ante el Notario señor 

sy y absolutos*A Orfirio Reyes Andrade e inscrita el 2 de septiembre de 

Lourdés. Quel 
omparecientes 

“compraventa; 

ierro Brito, 

  

    
    

     

    

   
   
    
   
   
       

   

     

   

    

     

    

   

   

    

  

   

   
   

    
     

     
    

    
    

       

  

   

    

   

  

“INDEROS: POR 

1 Diez metros 

> Sevilla con 

terrenos del 

.ón de madera": 

lo, adquirido A 
z y señora 
2lebrada ante: 
28 de Octubr 

3), con el No. 

  

El terreno tiene los siguientes LINDEROS Y 
NSONES : POR EL NORTE: Con camino publico en una extensión 
S cientos cuarenta y cinco coma ochenta y un metros 

mts); POR EL SUR: Con la vía al Barrio San Juan y 
de Os Jaramillo en una extensión de trescientos cincuenta 

latro coma Cuarenta y cinco metros (354,45 mts) mas 
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trescientos ochenta y ocho coma sesenta dos metros (388,6. 

mts); POR EL ESTE: Con el señor Silvio Añazco en un 

extensión de ciento setenta y siete coma cincuenta y treg 
(177, 53 mts); y, POR EL OESTE: Con la vía al Barrio San Jual 

en una extensión de sesenta y siete coma cincuenta metroy 
(67,50 mts). Dando una área total de ocho coma quinientos 

trece hectáreas (8,513 has). “=== me q 

Que sobre los presentes bienes ' constaj 
inscrita la PROHIBICIÓN DE ENAJENAR, Ordenada por el JUEN 

OCTAVO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL., según inscripción No. 15% 

de fecha 18 de Julio del 2011 del Registro de Gravámenes4 
Según Juicio N? 476-211 

pedimento de la señorita LISSETH JIMENA ORTEGA SAMANIEGO? 
mediante solicitud de fecha, 23 de Agosto del 2011.--"--=-=-- 

Portovelo, Agosto 23 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 
CANTÓN PORTOVELO 

  

Jurisdicción cal



  

   
    
     

    

   

      

    
    

    

   
   
   

    

     
   
    

DIRCISIETR MIT. DOSCIENTOS VEINTIUNO (17291) ii 

"Y 
EN 9. Municipalidad de Portouelo - El Cro A 

        
         

n
n
 

¿ros (388,62. Y 

zco en una « 

enta y tres' 

rio San Juan: e 

¡lenta metros Y 

y
 

--Q0-- il 

o
d
 

E
 

E 

LEONARDO JARAMILLO SANCHEZ 
ID ARQUITECTO 

a JEFE AVALUOS Y CATASTROS 

CERTIFICA: 

  

  e confiere a; $ 
A SAMANIEGO,     

Que revisando el Catastro de Predios Urbanos de lo Cabecera 

: Cantonal de Portovelo, CONSTA REGISTRADO el Nombre de 

“Herederos del SE. VICENTE FODEIGO ORTEGA MORALES, con un 

Li predio urbano (Terreno y Construcciones) ubicado en la Parrogua 

; ETOVELO, Darrió WICHI WICHL Calle, AVDA CUEIPAMDA de esta 

unsdicción contonal, con Clave Catastral No. 01-02-2934, siendo 

v Avalúo de OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO, 

CON 52/100 DÓLARES AMERICANOS ($. 91.204.502] 

Certficación que me permto hacerla de acuerdo 2 las 

loposiciones legales vigentes y para los fines que el caso requiera el 

nteresado.



    

     

    
   
    

   
   
   

  

    

   

   

DIECISIETE MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS (17222) 

y 9 isla de Poo El Ou 
--00-- 

ARQUITECTO 
JEFE AVALUOS Y CATASTR 

E CERTIFICA: 

  

Que revisando el Catastro de Fredios Lirbanos de la Cobecera 

Cantonal de Fortovela, CONSTA REGISTRADO el MNombre de 

Herederos del SE. VICENTE RODEIGO ORTEGA MORALES, con un 

(Conskruccióni ubicado en la Parroquia PORTOVELO, espredio urbano (Cons 

siDarrió AVDA DEL EJERCITO, Calle, AVDA DEL EJERCITO de esta 

0201-62-23, siendo yuredicción cantonal, con Clave Catastral No. 

DIES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS, CON 3u Ávalio de 

24/100 DÓLARES AMERICANOS (5. 10.752.24) 

Certicación que me permto hacerla de severdo 2 las 

. disposiciones legales vigentes y pera los fines que el es 

interesada. 

Portovelo, | de Septiembre del 201 |         
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DIECISIETE MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS (17223) m 

: JJ 9. Municipalidad de Portouelo - Sl 1 
> e AÑ 

Mor $ 1,00 olla 
$. . LEONARDO JARAMILLO SANCHE IM 
E ARQUITECTO 8 

JEFE DE AVALUOS Y CATASTROS a ¡ 

: CERTIFICA: 0 

Que revisando el Catastro de Predios Rústicos de la cabecera 

cantonal de Portovelo, CONSTA REGISTRADO el nombre de los 

HEREDEROS DEL SR. VICENTE RODRIGO ORTEGA MORALES, con un 

Predio Rústico (Terreno), correspondiente a la Parroquia PORTOVELO, 

p
d
 

    

E: . Barrio LOURDES cuyo Registro Catastral es el No. 1-1-1-12, siendo su 

S _ - Avalúo Catastral de CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UNO, CON 

e 

      
   

  
A A 221100 DÓLARES AMERICANOS. ($. 5.751,22) | ¡ s ÑÑ 

Certificación que me permito hacerla de acuerdo a las disposiciones : ¡ 

5 legales vigentes y para los fines que el caso requiera el interesado. Ñ 

AÑ 
¡H6 

Portovelo, 1 de Septiembre del 2011 ! ll 

Ñ   

  



  

  

  

3 2 Municin idad de Pontonoba (17224) 

y bre qe 2 : 

M125 |          
5100 
ES LEONARDO JARAMIL O, E cal 

he ARQUITECTO. Aja Pa      

    

    
    
   
     

    

      

3 JEFE AVALUOS Y CATAS = 

3 CERTIPICA: ¡Ñ 

Gue revisando el Catastro de Predios Urbanos de lo Cabecera a ! e JM 
3 Cantonal de Portovelo, CONOTA REGISTRADO el Hombre de Ha : 

¿ Herederos del OR. WICENTE RODEIGO ORTEGA MORALES, con un ME ! 

3 predio urbano (Terreno) ubicado en lo Farrogma POETOVELO, Dorrio 

4 CIUDADELA LA FLORIDA, Calle, CENTENARIO de esta jurisdicción 

cantonal, con Claye Catastral No. 01-0203-11, siendo su Ávaldo de 

y - 
q DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS, CON 53/100 DOLARES 

A AMERICANOS (% 2.972.53) 

A Certñesción aye me permto hacerla de ooverdo 2 las 

disposiciones leasles vigentes y para los fines aque el c290 reapiera el 

-- interesado. 

FPortovelo, | de Septiembre del 201 | 

  

Arg. Leonardrelee qlo Sánchez   
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A A A 

MILODO 
a > - -ORIGINAL- 

ENT) 

DIECISIETE MIT DOSCIENTOS VEINTICINCO 

ESPECIE UNICA DE MATRÍCULA 

    
PLACA ANTERIOR 

IMPORTA 
PLAERACTUAD | 

|_ABA8767- 
MARCA 

FORMULARIO 

| gaia Tiadb1 
E 

1 
    

ODIGO | 

! HYUNDAI   JEEP ”>     
AÑO FABR. 

2011   

MODELO 

SANTA FE 5PX 4X2 2.4 TM   
MOTOR 

G4KEAUO0O53286 
HASIS CARR. 

COLOR 1 

PLATEAD 

| + ROD Ue42s1á La 

    

a GQ 
ÁDUCA       U NO NEGOCIABLE 31/12/2014 

  

  

    

  

    

    
  

  
    

        

-ORIGINAL- 

PA IEFATORA CODIGO FORMULARIO Y 

GIRON | HYUA71915G4KM_A713961 
APELLIDOS Y NOMBRES 

- 

_ ORTEGA MORALES VICENTE RODRIGO 
/ C.CIPASAPOR e Se e . RESIDENCIA 

0701581373 An PORTOVELO 
DIREECION q TELEFONO 

AV. EL EJERCITO Y EL GUABO, Lo 072948144 
, COOPERA TIVA il DIGITADOR 

> Eo] 9152091 
AVALUO "7 > m7 

TOTAL MATRICULA A 

US$ 535.47 — |—ILLAMYNOS-————— 

  

    
A 

  

IMULARIO 

  

IIS PES 

    

  

  

   

  

  
 



  

, 
WIR Az] 

    

  

  

. 7 - RIO 

res v A 714137 
- 010 A FECHA MATRICU. | 

y: AD Sl 14/10/2014 

: PARTIGUEAR: TIPO | 

    

  

Ss MODELO, PAIS ORIGEN 

-[ECUAD 
  

JE COLOR,    

1 

| 

| 

“CAMIONETA | - DOBLE al 

1 - IBLANCO. | 

COLOR2 y 
Po 

       

    

C 

  

BLANCO 
CARR.ICOMBIPASAJ. ONE | 

CfEoMT CG 5|-0.75T 
  

  

      TI CADUCA CIUNDRAJE | 

31/42/2014 “-02600- ] ; 
  

    
» -ORIGINAL- a - 

COD , LOTA 

8L | "A714137     

  
“EC PASAPORTEMUO. 

- 0701581373 

. ORTEGA MORALES VICENTE RODRIGO. HL) 

     
   

? . RESIDENCIA 

    

   
* DIRECCIÓN . . N ÉS . , 

"AV. EL EJERCITO Y GARZALÓ: 
   

    

  

  

AVALUO 

US$ 29990:00 * 
  

TOTAL MATRICULA     . "US$ 471.68 

    

   

     
 



  

  

A. DIECISIETE MIT. DOSCIENTOS VEINTIOCHO (17228) 

E. DIECISIETE MU, DOSCIENTOS VEINTISIETR (17227 

     PLACA ANTERIOR 

          
    

     

  

    

  

       

          

  

7 A 

IMPORTA S-N-TTTS. y AD uno AN 
PLACA ACTUAL To A ¡MAT 2 | 
0BA4170 

Z MARCA 

a | CHEVROLET 
e o BA. ¡ODEL A A Y NKR 11 CHASIS CA! | COLOM. A Y > Mx ee es 

4381874056 SS eS THASIS CARS. ICOMB.]PASAJ | TONEZAJE : Tn : SGONKRESIABO11719 o A 
NO NEGOCIABLE 31/12/2014 | 2800 

Ci ms 

“ORIGINAL 

MACHALA CHEA742984J9G | A741275 
  APELLIDOS Y NOMBRES 

ORTEGA MORALES VICENTE RODRIGO 

0701581373 . PORTOVELO 
——DIRECCIO ON TELEFONO 

BARRIO CURIPAMBA VÍA LOURDES 
[A 

  

072949159 
He 

    
   

        

        

+] 3, 2980241 
AVALUO : NA : ATA, 

+A Uss 25669.00 Lio, IU 

MO US$ 57.00 ERA EC,   
  

 



  

  

   

   

    
   
    

  

    

    
   

    

   

DIECISIETE MIT. DOSCIENTOS VEINTIOCHO (17228) 
FE PUBLICA NOTARIAL 

Iván Romero Reyes 

NOTARIO 

  

En la ciudad de Zaruma, cabecera del Cantón del mismo nombre, 

el día de hoy veintiséis de Octubre del año dos mil once. Iván 
Romero Reyes NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN ZARUMA: Er. 
razón a la solicitud presentada por la señorita LISSETH JIMENA 
ORTEGA SAMANIEGO, a su nombre; para que se le conceda a st! 

“favor, la Posesión efectiva, de los bienes referidos en la declaración 
que antecede, dejados por su padre señor VICENTE RODRIGO 
ORTEGA MORALES ya fallecido, según aparece de los documento: 
que se adjuntan y por cumplirse con los requisitos del numeral 
doce de la Ley Notarial Reformada, y amparándome con la petición 

e la peticionaria que se agrega como habilitante se le concede la 
Posesión efectiva de los bienes dejados por el señor Vicente 
Rodrigo Ortega Morales a favor de la peticionaria proindiviso y sin 
perjuicio de terceros, debiendo tomarse nota del contenido de esta 
acta, y de los instrumentos que se le agregan en el Registro de la 

piedad correspondiente.- 

  

  

“IVAN ROMERO RE 
NOTARIO - PRI. O 

NOTARIO PRIMERO 
ZARUMA 
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V (17231) 

Iván Romero Reyes 

NOTARIO > 0% / 

dólares 00/100 ($ 1.000,00). ce) APS afís “Ramón rob 

alor de un mil dólares 00/100 ($ 1. 000, ,00). d) Al señor Elías 

Ortega por un valor de veinticinco mil dólares 00/100 ($ 

2 determinados con 

ebiéndose disponer 
tro de la. Propiedad 

.25.000,00). ej Al señor Jorge Pacheco adeuda un valor de siete mil 

quinientos dólares 00/100 ($ 7.500,00). Seis.- PASIVO 

¡CONTINGENTE: a) Señora Glenda Vazques Zamora por un valor 

e setenta y cinco mil dólares 00/ 100 ($ 75.000,00), deuda que se 

Votario, agregar las ¿ 

or:instrumentación 2 

tiene el carácter de - 

  "encuentra en juicio.- — 

TERCERA: POSESIÓN EFECTIVA: Yo, LISSETH JIMENA 

FORTEGA SAMANIEGO, por mi propia y espontánea libertad, 

"basados en la disposición del Articulo dieciocho, numeral doce, de 

v 

Hla Ley Notarial, solicito de la manera más comedida, que en Acta | 

-»
 

Faparte, se me conceda a mi favor la Posesión Efectiva y proindiviso | 

Úde los bienes dejados por mi padre determinados con anterioridad, 

in perjuicio de los derechos de terceros, debiéndose disponer que 
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¿copia del Acta que se levante, se inscriba en el Registro de ¡a 

  opiedad correspondiente.- 

FECUARTA: PETICIÓN Y CUANTÍA:- Sírvase usted señor Notario, 

tagregar las demás cláusulas de estilo, para la perfecta validez y 

ejor instrumentación de la presente Escritura, cuya cuantía por 

Esu naturaleza tiene el carácter de indeterminada.- f) llegible Dr. 

Roswaldo García Aguilar ABOGADO Reg. tt 935 Col. Abg. de Loja 

á asta aquí la minuta) Que es fiel copia de su original, la misma 

gue se la inserta juntamente con los certificados de Ley, para la 

Bnlena validez y firmeza de la presente Escritura. Legalizado este 

kinstrumento, lo leí íntegramente a la otorgante la misma que se   
NOTARIO PRIMERO 

ZARUMA 

  

  

Octubre No. 071 Telefax: 2972-0.11 
     



   

ratifica en todo lo expuesto y para constancia firma en unidad d 

acto juntamente conmigo el Notario doy fe.- 

  

LFSSETH JIMENA:ORTEGA SAMANIEGO 
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DIECISIETE. 

M.G.S. 
NOTARIA PRIMERA DE ZARUMA 
TEL. 2 972-405 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL DE TODO CUANTO 

DOY FE POR LO QUE CONFIERO ESTA QUINTA 

COPIA QUE LA FIRMO Y SELLO EN ZARUMA A LOS 

DOS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

  

l 
DR. MANUEL ALBERTO GARCÍA SUQUILANDA 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN ZARUMA 

Dr. Manwei García Suguilando 
NOTARIO PRIMERO D 
CANTÓN ZARUMA.
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>     NOTARIO(A) MANUEL A] O GARCIA SUQUILANDA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON ZARUMA 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20170713001P00909 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

  

  

ACTO O CONTRATO: 
. ACLARATORIA 

FEC+'A DE OTORGAMIENTO: 2 DE AGOSTO DEL. 2017, (10:48) 

MS 

N OTORGADO POR 

| - ; eos Documento de No. Persona que le PP ==: Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 
_—_— e o 
om. ORTEGA SAMANIEGO LISSETH POR SUS PROPIOS ECUATORIA ICOMPARECIEN 
== 2 |umena DERECHOS CÉDULA 0704570936 [ya TE 
OA 

A A FAVOR DE 

== A . , 4 Documento de No. Persona que 
== Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

y 
Tz= 

ww 
E 

— 2 3 IN 
-——— Província Cantón Parroquia Sa 
== EF ZARUMA ZARUMA 

57 
E = 
- 3 
% E CIÓN DOCUMENTO: 

OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

  
CONTRATO: INDETERMINADA 

    

  

NOTARIO(A) MANUEL ALBERTO GARCIA SUQUILANDA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN ZARUMA 

Dr Manuel Garcia Suquilande 
L NOTARIO PRIMERO DE 

CANTÓN ZARUMA
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M.G.S. 
NOTARIA PRIMERA DE ZARUMA 
TEL. 2 972-405 

ESCRITURA PÚBLICA DE  ACLARATORIA DE 

POSESIÓN EFECTIVA QUE HACE LA SEÑORITA 

LISSETH JIMENA ORTEGA SAMANIEGO 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

DI: DOS COPIAS 

2017-07-13-001-P00909 

En la ciudad de Zaruma, Provincia de El Oro, República 

ante mí DOCTOR MANUEL ALBERTO 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura pública la señorita LISSETH JIMENA 

ORTEGA SAMANIEGO, de estado civil soltera, de 

ocupación Estudiante, domiciliada en Portovelo de 

tránsito por esta ciudad de Zaruma. La compareciente 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliada en Portovelo de tránsito por estc: 

ciudad de Zaruma, hábil en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quien de conocerla doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertida la compareciente por 

mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinado que fue en forma aislada 

y separada de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sín coacción, amenazas, temor reverencial, ni
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M.G.S. 
NOTARIA PRIMERA DE ZARUMA 
TEL. 2 972-405 

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una que contenga una de ACLARATORIA, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura la señorita LISSETH  JIMENA 

ORTEGA SAMANIEGO, por sus propios derechos y con 

la capacidad civil suficiente para interventr en este acto 

o contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El 

causante señor Vicente Rodrigo Ortega Morales, fue ly 

propietario de quinientos ochenta y cuatro acciones que 

corresponden al setenta y tres por ciento, de la 

Compañía Anónima ORMOVIRO S.A., mediante escritura 

celebrada ante el Notario del Cantón Machala, Doctor 

Leslie Marco Castillo Sotomayor, el quince de Agosto del 

dos mil ocho, anotada en el libro repertorio con el 

número trescientos setenta y siete e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Portovelo con el número 

nueve el diecinueve de Septiembre del dos mil ocho. b) 

Mediante escritura pública de DECLARACIÓN "SR 

JURAMENTADA Y ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA, 

celebrada ante el Notario Primero del cantón Zaruma, el 

día veintiséis de Octubre del año dos mil once, se 

concede la Posesión Efectiva Pro-Indiviso de los bienes 

dejados por el causante señor VICENTE RODRIGO 

ORTEGA MORALES a favor de sus hijos señores 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: (ass ) LA . | 
  

  

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

Y did . SÓ 

No. de RUC de la Compañía: (_ororrsssasoo1 Y YA El 09 
E - 

Nombre de la Compañía: [ ORMOVIRO S.A. = E 
a : . RICOS ye 
A DISOLUC. LIQUIDAC. a 

Situación Legal: OFICIO INSC, EN RM Ne A 
a : 

UT Q 

— NM id es 

No. [IDENTIFICACIÓN | NOMBRE NACIONALIDAD | TEODE CABRAL, AEDIAS SCAUTELARES 

. 3 0701581373 * | ORTEGA MORALES VICENTE RODRIGO ECUADOR NACIONAL $ 584:0000 N 

2 0704749654 ORTEGA SAMANIEGO GISSEL ANDREA ECUADOR NACIONAL 5 720000 N 

3 0704749662 ORTEGA SAMANIEGO LINETH NATALY ECUADOR NACIONAL $ 72.000 N 

4 0704570936 ORTEGA SAMANIEGO LISSETH JIMENA ECUADOR NACIONAL $ 72:0000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, 58 efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en fos artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de ta titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañla se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionaímente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocalo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabifidad de los representantes legales de las compañlas de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los fibros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3*, los adminlstradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de tos libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 12/12/2016 11:22:58 

Es obligac án de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando aj portal web 
WwWW.supe vias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

apo Ñ 

Al 
DOY FE: Que la(s) presente (s), »....xeroxcopials) es 

50001051535 
  

    

(Son) igualles) al la las) original(s) Que me fueron exhibidas 

12/12/2016 11:02:54 Mi dd 

Dr. Munuel Garciá Suquilanda 
NOTARIG PRIMERO DEL CANTÓN ZARUMA 

1



  

EU 
_ ELIGECON 2017 

a 0 TRANSPA: RENCIA GARANTIZAMOS 

ELECCIONES 

TU OrrisiÓn 

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUM 

SUFRAG 
ENTO ACREDITA QUE USTED o O EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
E A Y 

    Par peo a 

lo, 
l ARÍA PR 

DOY FE: Que la(s) presente (5)d....eroxcopials) $= 

.. ESTADO CIVIL 
A 
a 

  

   
  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
, GENERALES 2017 md 

cacon AL 207 ca 
PU ICA | 

70936 009 eo ooo 
ANO 1EGO LIS9ETH JIMENA 

pa TEA A 

PROÁNCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PORTOVELO 

PORTOVELO 
PARROQUIA 

  

            Y N SN 

(son) igualles) al (alas) original(s) que me fueron exhibidas 

Zaruma: 
02. 460 2 

. pe 

Dr. Manuel García Suquilanda 
NOTARIO PRIMERO DEL CANT N 2ARUMA



  

O - Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

de RE P Ú B LIC A D E L EC U AD O R P Dirección General de Registro Civil, 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704570936 
9704570936 -:- 

Nombres del ciudadano: ORTEGA SAMANIEGO LISSETH JIMENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PORTOVELO/PORTOVELO 

Poda Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1985 

A, Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

. Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORTEGA MORALES VICENTE RODRIGO 

Nombres de la madre: SAMANIEGO ORELLANA ELVIA MARIA 

Fecha de expedición: 1 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: ALEXANDRA DEL CARMEN ASANZA ASANZA - EL ORO-ZARUMA-NT 1 - EL ORO - ZARUMA 

  N de certificado: 172-042-50032 Mo 
: 

7. 

A 

Maó 

EN MIN MI MN 
o o ZA 7 - 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
172-042-50032 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https:/Wirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(GMregistroclvil.gob.ec



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR P Identificación y Cedulnción 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

"o 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUt: 0704570936 

Nombre: ORTEGA SAMANIEGO LISSETH JIMENA 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: ALEXANDRA DEL CARMEN ASANZA ASANZA - EL ORO-ZARUMA-NT 1 - EL ORO - ZARUMA 

N? de certificado: 175-042-50040 LE 

MIA o 175-042-50040 
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M.G.S. 
NOTARIA PRIMERA DE ZARUMA 
TEL. 2 972-405 

Lisseth Jimena Ortega Samaniego, Gissel Andrea Ortega 

Samaniego; Lineth Nataly Ortega Samaniego; Daniel 

Israel Ortega Samaniego; Alain Isaac Ortega Mora y 

Valentina Aillen Ortega Feijoo, en la misma se hizo 

constar de manera errónea entre sus bienes que el 

causante señor Vicente Rodrigo Ortega Morales, es socic 

de la Compañía ORMOVIRO S.A., con setenta y tres 

acciones. TERCERA: ACLARATORIA.- Con estos 

    conforme consta en la posesión efectiva ya referida; 

puesto que, la cantidad exacta es de quinientos ochenta 

y cuatro acciones que corresponden al setenta y tres por 

ciento, de la Compañía Anónima ORMOVIRO S.A., 

conforme consta del documento habilitante. Que es todo 

cuanto puedo aclarar en honor a la verdad. CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- La compareciente previamente | 

inteligenciada de las cláusulas y declaraciones que 

anteceden, las acepta y las aprueba en todas sus 

partes. Sírvase señor Notario, agregar las demás 

cláusulas de estilo, para la perfecta validez y mejor 

instrumentación de la presente Escritura, cuya cuantía 

.por su naturaleza tiene el carácter de indeterminada. 

Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por el Dr.
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Consejo de la Judicatura. Para la celebración y” 

  

M.G.S. 
' NOTARIA PRIMERA DE ZARUMA : 
TEL. 2 972-405 

Oswaldo García Aguilar ABOGADO, profesional con ASIAN 
E 

registro número 11-2001-73 del Foro de Abogados del PS . OS 

    

   
   

E 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los, y 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que les 

fue por mí, el Notario a la compareciente, aquella se 

ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo | 

en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

Notaria la 

    
resente escritura, de todo lo cual doy fe.- --——-- 

Cc. C. Ño. “0704570936 

  

DR. MANUEL ALBERTO GARCÍA SUQUILANDA 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN ZARUMA 

=Ñ 3 SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA QUE LA 
= o S FIRMO Y SELLO EN LA MISMA FEC. JE SU OTORGAMIENTO. 

ME 25 
A ue 
ss DR. MANUEL ALBERTO GARCÍA SUQUILANDA 
síz NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN ZARUMA 
de ? 

3aAzZ , , 
=s23 Dr. Manuel Garcia Suguilande 

2 NOTARIO PRIMERO DEL 
CANTÓN ZARUMA


